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Hssionsl d§ Oopoaies

AXUXCIOS DE EXTRAVIO

Kabiéndese extraviado el res
guardo A4-ST número 221.281, ex- 

• pedido por el Jefe de almacén de 
Mayorga de Campos, el día 20 de 

, octubre de 1987, importe de 2.750 
pesetas, se previene a la persona 
en cuyo poder se halle que le pre
sente en las Oficinas de esta Jefa
tura FroMincial, en la inteligencia 
de que están tomadas las pnecau- 
ciones oportunas para que no se 
haga efectivo el referido documen
to, si no a su legítimo dueño, que
dando el mismo sin ningún valor y 
efectos, transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia,, sin haberío presentado, 
con arregló' a lo dispuesto.
""'VáTíádc’lid, 5-de marzo de 1988.— 

¡‘ Él'^íhydríidro 4^^ provincial, César

Habiéndose extraviado’ el res- 
■ guardo AHST número 228.193, -ex- 

podido por el jefe de almacén de 
Medina de Ríoseco, el día 14 de no
viembre de 1967, importe de 19.250 
pesetas, se previene a la persona 
en cuyo poder se halle que le pre- 
s'éhte en las Oficinas de ^a Jefa

tura Provincial, en la inteligencia 
de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se 
haga efectivo el referido documen
to, si no a su legítimo dueño, que
dando el mismo sin ningún valor y 
efectos, transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto.

Valladolid,-5" de marzo de 1968.— 
Hl ihgèniero'-jéfè provincial, César 
García He'rrerp. - .

1.177—905

jeíaMra Superior de Policía

DüGÜMEHIO 8ACí68Át OE IDE^IÍBAG

Aviso a ios vecinos de Aicasaren, 
fsearj Pedrajas de San ■ Esteban
Por el presente se notifica a los 

vecinos de los citados pueblos, que 
el próximo sábado, día ló de los co
rrientes, se personarán en los respec
tivos Ayuntamientos los funcionarios 
de esta Jefatura para expedir el Do
cumento Nacional de Identidad, con 
arreglo al siguiente horario: Alcaza
rén, desde las nueve treinta hasta las 
catorce; Iscar, desde lás quince trein
ta hasta las dieciocho, y Pedrajas de 
San Esteban, desde -las dieciocho 
treinta hasta las diecinueve treinta,

Valladolid, 13 de marzo de 1968. 
El jefe superior, AÚrgilio Verona,

1.^83

Audiencia Territorial

Plallándose vacante en la actuali
dad el cargo de justicia municipal 
que a continuación se relaciona, se 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dicho cargo, a fin de que los qüe 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de primera instancia 
correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposicio
nes orgánicas vigentes, en el término 
de un mes, a partir de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Juez de Paz sustituto de Villabaruz 
de Campos,

Valladolid, 9 de marzo de 1968. 
El secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.-—V.° B.°: El presidente, 
Antonio M. del Fraile.

I.191

Delegación Frouincial de Trabajo

Convenis Cole el Ivo .Sindico! mint 116
El Convenio Colectivo Sindical 

acordado por la empresa Hilaturas 
del Duero, de Tordesillas; y

Resultando que con fecha 5 de oc
tubre último, fue remitido a esta 
Delegación, el texto del Convenio 
Colectivo Sindical concluido por la 
Comisión deliberante de la empresa 
de referencia, con infome favurabb
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de là Organización Sindical, de cuyo 
texto se ha dado cuenta a la Supe
rioridad.

Considerando que esta Delegación 
de Trabajo es competente para resol
ver de acuerdo con la Ley de 24-4-58, 
en relación con la Orden 22-7-5-8, 
para aplicación de aquélla.

Considerando que el Convenio en 
'cuestión se adapta por su contenido 
y forma a lo establecido en los ar
tículos II y 12 de la citada Ley, y 
los preceptos correlativos del Regla
mento, es procedente la aprobación 

del mismo que habrá de ser publica
do en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en- cumplimiento de lo que se 
determina en los artículos 16 y 26 de 
la Ley y Reglamento mencionados.

Considerando que de los términos 
del artículo 16 del Convenio, se de
duce claramente que las estipulacio
nes contenidas en el mismo no supo
nen repercusión en los precios.

Vistas las disposiciones legales ci
tadas y demás de general aplicación, 
esta Delegación 'Provincial de Tra
bajo,

Resuelve: I.° Aprobar el texto del 
Convenio Colectivo Sindical acorda
do entre la representación Económi
ca y Social de la empresa Hilaturas 
del Duero, de Tordesillas.,

2." Disponer la publicación de 
esta Resolución con el correspondien
te texto del Convenio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, una vez que 
sea firme.

Valladolid, 15 de noviembre .de 
1967-—El delegado de Trabajo (ile
gible).

1.182—906

COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA DEL DUERO

Relación de sancionados en la provincia de Valladolid por contravención al Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces aprobado por Decreto de 14 de noviembreVe 1958, durante el mes de la fecha.

Valladolid, I de marzo de 1968,-—El comisario jefe de Aguas, Luis Díaz-Caneja y Pando-

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL DENUNCIADO

Clase de falta

LUGAR DE LA CONTRAVENCION RESOLUCION DEL EXPEDIENTE

Cauce público Téririno municipal
Sobre las' obras 
de instalaciones

importe 
de la 
rnuíta

Braulio Yustos Riego abusivo Esgueva Castronuevo Cesar el riego I.OOO
Teófilo Arranz Idem Valdepinilla Padilla de Duero Idem . 200
Braulio Yustos Idem. Esgueva Castronuevo Idem I.OOO
Eugenio San José Idem Duratón Peñafiel Idem 300
Constructora Arturiana, S. A. Obra abusiva Esgueva Valladolid Dejar libre
Central Lechera Vallisoletana Vertido abusivo Idem. . Idem Legalizar 500
Constructora Asturiana, S. A, Obra abusiva ' Idem Idem Demoler
Félix Molero Vertido abusivo Idem Idem Cesar vertido 300

1.078

ADMISilSTRÁSIOI íChidPfi

Ayuntamiento dé VaUadolid

Derribos y demoliciones
Habiendo presentado don Asterio 

Martín Hernansanz, con domicilio en 
Iscar, (Valladolid), solicitud de licen
cia para derribo del edificio nú
mero 39 y 41 de la Avenida de 
Segovia; por la presente se hace 
saber a quienes se consideren afec
tados de algún modo por el derribo 
que se pretende realizar, pueden ha
cer las observaciones pertinentes, por 
escrito', a este Ayuntamiento, en el 
Hf niné dé diez dias, a contar del §i^ 

guiente al de la publicación de este 
anuncio-

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961,

Valladolid, 29 de noviembre' de 
1967.—El alcalde, Martín Santos Ro
mero,

^^ 3.527—907,

Derribos y demoliciones
Habiendo' presentado don juan y 

Asterio Martín Hernansanz, con do
micilio en Iscar, solicitud de licencia 
para derribo del edificio sito en la 
calle Embajadores, n.® 60; por la pre
sente se hace saber a quienes se consi
deren afectados de algún modo por el 
derribo, que se pretende realizar, pue
den hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, 
en el término de diez días, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. '

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en días hábiles y 
horas de oficinas, durante el plazo
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señalado, en el Negociado 5>° de la 
Secretaría General del Excmo. Ayun
tamiento. .

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigénte Regla
mento de Actividades Aolestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 20 de noviembre de 
.de 
(ile-
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níAád^..—El alcalde, Martín Santos Ro- 
-mero. '^f^

. 3.369—908 
Soo 4——

NuWras actividades

Habiendo presentado «Anselmo 
León, S. A.», solicitud de licencia 
para mejorar la calidad del producto 
hipoclorito sódico, en su planta de 
fabricación ubicada en la calle 
de la Esperanza, número i; por la 
presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer, las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en.el térmi
no de diez días, a contar del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
el Negociado 5.° de la Secretaría. 
General del Excmo, Ayuntamiento,

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla- 

■ mentó de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligi-osas de 30 de 
noviembre de 1961, .

VaHadgiid, 5 de marzo de 1968. 
lenta! (ilegible).

1.164—909

OJADOS'
efectos del artículo- 30 del 

Reglamento d-e 30 de noviembre de 
1961, se hace público^ qu-s el vecino 
don Desiiderio Alvarez Fernández, 
ha soliciitado licencia para instalar 
una cafetería restaurante de terce
ra categoría, en esta localidad y 
calle titulada Nueva Variante de 
Adanero’ a Gijón, sin número.

Lo' que se hace público-, a fin de 
gue, en el pl'azd de diez días desde 

la inserción de este anuncio' en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan formúiarse las redamacio- 
ne-g^ per ti ne nte s,
,>Mojados, 5e^.marzo de 1968.—EI 
alcaide, •

ADMIHISTRACIOH BE JBSTIGiÁ
Juzgados de primera ínstancia 

e instrucción J
P

PEÑAFIEL
P

EDICTO ' —*

Don Manuel Arranz Burgoa, juez' de 
instrucción accidental de Peñafiel 
y su partido, por el presente hago 
saber:

.Que en este Juzgado se practican 
diligencias de cumplimiento de carta- 
orden de la Ilustrísima Audiencia 
Provincial, de Valladolid para la exac
ción por la vía de apremio de las 
costas originadas en el sumario nú
mero 34/66, por el delito de desacato, 
contra el procesado Félix Redon
do Redondo, diligencias en las que 
por proveído de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta por término de vein
te días, bajo las condiciones que des
pués se dirán y con rebaja del vein
ticinco por ciento de la tasación, una 
finca embargada al referido penado, 
cuya descripción es como sigue:

FINCA OBJETO DE LA SUBASTA

Una viña en término municipal de 
"Quintanilla de Arriba, con cabida de 
mil cepas, conteniendo también va
rios árboles frutales, al pago de «Las 
Cárcavas», que linda Norte, Dionisio 
Redondo; Este y Sur, Mariano Ca
rrascal, y Oeste, cerráles. Valorada 
en diecisiete mil pesetas.

ADVERTENCIAS

La subasta sé celebrará en la sala 
•audiencia de' este Juzgado, a las 
doce horas del día veinticinco de 
abril próximo. Para tomar parte en 
ella deberán los licitadores consignar 

í previamente una cantidad igual, por 
1 lo menos, al diez por ciento del tipo 

de tasación. No se admitirán posturas 

que -no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

El remate se hará a calidad de 
ceder a un tercero. No se ha apor
tado a las diligencias la titulación de 
la finca, no está inscrita en el Regis
tro de la Propiedad y no se conoce 
la existencia de cargas sobre la 
misma.

• Dado en Peñafiel, a 8 de marzo de 
'■'IV68?íY^’E«3^ Arranz Burgoa.—El 
*leh9étáfio, '4^'íc^nte Maniega.

390 dEf^ndG 1 I.i8ó—911

04-:—-- --—_

ÁLLiÜÍ OFiGIÁLES
DÍPUTACION PR0VINCiAL

Recaudación de Coníribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

ANUNCIO 

Don Julio Sordo Pastor, recaudador 
de Contribuciones de la primera 

. zona de Peñafiel.

Llago saber: Que en el expediente 
de apremio que se sigue en esta Re
caudación por débitos de contribu
ción rústica y años de 1964 y 1965, 
del pueblo de Valdearcos, se ha dic
tado la siguiente: ■,

Providencia. — Habiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas de los 
deudores que ha continuación se ex
presan y no pudiendo llevar a efecto 
las notificaciones respectivas y demás 
diligencias necesarias por ser de do
micilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio donde 
radican las fincas, a los efectos del 
artículo 127 del Estatuto de Recau
dación vigente, bien entendido que, 
de no comparecer en el expediente a 
señalar domicilio o representante en 
el plazo de quince días, se decretará 
la prosecución en rebeldía, según 
mencionado artículo dispone.

Deudor, don Lucio Aguado Agua
do.—Débito, 502,07 pesetas. ;

Una tierra cereal secano, de 2.^, 
polígono 13, parcela 233, pago Calle-
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jón, de cabida 69-67 áreas; linda 
Norte, camino de Bocos a las bode
gas de Valdearcos; Este, 249, Maxi- 
mianá-Díez Repiso; Sur, 2, Máximo 
Aguado Aguado, y Oeste, 3, Dámaso 
Aguado Aguado.

Deudor, don Mateo Aguado Agua
do.—Débito, 1.586,92 pesetas.

Una tierra cereal secano, de 
polígono 2, parcela 76, pago Mesa- 
mediana, cabida 58-08 áreas; linda 
Norte, 12, Cándido Díez Ruiz; Este, 
15, Francisco Aguado Aguado; Sur 
y Oeste, Gertrudis de Aza García y 
otras.

Una tierra cereal secano, de 7.^^, 
, polígono 3, parcela 12, pago Mesa- 
mediana, cabida 55'74 áreas; linda 
Norte, 13, Gertrudis de Aza García; 
Este, 9, Remigio Aguado Alvarez; 
Sur, camino viejo de Mambrilla de 
Castrejón, y Oeste, 20, Rufino Ruiz 
Esteban.

Una tierra cereal secano, de 7.^^, 
polígono 4, parcela 164, pago L. de 
la Ermita, cabida 58-26 áreas; linda 
Norte, Este y Sur, 177, Ayuntamien
to, y Oeste, carretera de Peñafiel a 
San Llorente.

Una tierra cereal secano, de 7,^, 
polígono 4, parcela 190, pago Serra
nía, cabida 46-61 áreas; linda Norte, 
72, Elías Bombín Ortega; Este, 71, 
Remigio Aguado Alvarez; Sur, 73, 
Emilio Aguado Bombín, y Oste, 74, 
Hilaria Alvarez Aguado.

Deudora, doña Justiniana Díez 
Aguado.—Débito, 236,91 pesetas.

Una tierra cereal secano, de 7,^ 
y erial, polígono 4, parcela 205 a y 
b, pago Serrín, cabida una hectárea; 
ÜndaNorte, 109, Abundio Arranz Mar
tínez y otros; Este, 204, Liberio Mín
guez Aguado; Sur, 196, Alberto Mín
guez Aguado, y Oeste, 104, Justo 
Aguado Aguado.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados y ala vez se les requie- | 
re para que en el término de quince 
días presenten los títulos dé propie- j 
dad de las fincas embargadas, de lo ! 
contrario se suplirán a su costa. S

Vvl Jearcos, I de marzo de 1968.— , 
Julio Sordo, ;

LÍ49

DIPUTACION PROVINCIAL

Recanílaclún de GcnirBínclenes 
de la zona de Villalán

ANUNCIO

Don Saturnino Escudero del Agua, 
recaudador de Contribuciones en 
la zona de Villalón.
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que me hallo instruyendo 
en el pueblo de Villalán de Campos, 
por débitos de contribución rústica 
correspondiente a los presupuestos 
de 1962 a 1966, se ha dictado la- 
siguiente:

Providencia.—Figurando los deu- 
dores-que a continuación se citan, de 
domicilio ignorado y hacendados fo
rasteros que dejaron de señalar en 
tiempo oportuno el punto de residen
cia y de hacer la designación de re
presentante, se le requiere por medio 
del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tabli
lla de anuncios de Villalán de 
Campos, término municipal a que 
corresponden los débitos, para que 
comparezcan en el expediente ejecu
tivo, señalen domicilio o representan
te, en la inteligencia de que, transcu
rridos ocho días desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se decretará la 
prosecución en rebeldía, cumpliendo 
así lo dispuesto en el artículo 154 del 
vigente Estatuto de Recaudación.

Deudores çue se citau, deudos" 
jJíueas

Teresa Vázquez de Prada Melero. 
Débito, 9.144,04 pesetas.

Cereal en término de Villalán a 
Lagunas, de 3 hectáreas, 88 áreas, OI 
centiáreas, polígono 4-7, parcela 50; 
linda Norte, senda Carreras; Sur, Ra
món Cadenas; Este, Pablo Sánchez, y 
Oeste, Vicente Alonso,

El mismo.
Cereal en término de Villalán a 

camino Real, de una hectárea, 94 
áreas 19 centiáreas, polígono 17, 
parcela 72; linda Norte, 73, Florenti
no Cañibano; Sur, 71^ Aurelio SánA^ 

chez; E.ste, senda Espino, y Oeste, 
70, herederos de Sebastián Díez.

El mismo. ’
Cereal en término de Villalán a 

senda Alvarín, de 15 áreas 04 centi
áreas, polígono 30, parcela 33; linda 
Norte, 37, herederos de Justa Fran
cos; Sur, 32, Vicente Alonso; Este, 
senda del Alvarín, y Oeste, 29, Vi
cente Alonso.

Villalán de Campos, 8 de marzo 
de 1968.—Saturnino Escudero.

1.228

PFlniíira Reglón Aérea

SERVICIO DE OBRAS

JUXTA ECONOMIC.!

Se convoca concurso-subasta para 
la contratación de la obra “Adapta
ción de un edificio para sala de 
proyecciones, enseñanzas especiales 
y capilla en el C. R. f. M. número 1 
(Valladolid)”, por un importe de 
un millón doscientas diecisiete mil 
ochenta y dos pesetas con cuarenta 
y un céntimos (1.217.082,41), in
cluidos los beneficios de contrata, 
9 por- 100 de beneficio industrial y 
2,50 por 100 de administración.

El importe de la fianza provisio
nal es de veinticuatro mil trescien
tas cuarenta y’ una ptesetas con se
senta y cuatro céntimos. (24.341,64),

Los pliegos de condiciones técni
cas y legales, modelo de proposi
ción, así como los demás documen
tos del proyecto, podrán examinarse 
en las Oficinas de este Servicio, 
Martín de los Heros, 51, 2.^ planta, 
y en Valladolid, Paseo de Zorrilla, 
80, tod'os los días laborables, de 
nueve a dcs' de la tarde.

La apertura de pliegos, tendrá 
lugar, el día seis del próximo mes 
de abril, a las once treinta horas, 
en la Jefatura de este Servicio,

Diez días antes del fijado para la 
celebración de este concurso-subas
ta, los licitadores presentarán,- en 
esta Junta Económica, en sobre 
cerrado, una Memoria expresiva de 
sus referencias técnicas, económi
cas, elementos de trabajo y organi
zación de que dispongan, acompa
ñada de los correspondientes justi
ficantes.

El importe de los anuncios, será 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 12 de marzo de 1968.-— 
El comandante secretario de la 
Junta, Alberto Tarascón,

. ■'^.1^253—912
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